
  

   

    

  

  
tiene sobre el lote de terreno sig- 7 
nado con el No.106 de la urbam- 
zación Las Retamas. Dentro del 
Juicio Ejecutivo 926-2009 JT 
UBICACIÓN DE LA PROPIEDAD. 
El terreno y casa motivo del per 
taje se encuentra ubicado en ta 
Prowncia de Pichincha, Cantón 
Rumñahu, Parroquia de San 
Pedro de Taboada, Urbanización 
tas Retamas, esquina entre calle 
de las Retamas y de las Palmeras, 
de terreno No, 106, Se ingresa por 
ta calle Los Cedros y los Pinos, 
LÍMITES LINDERACIONES Y 
SUPERFICIE 
Norte' 29,50m con tote No, 107 
Sur. 29,50 con ta calle B, 
actualmente con las calles de la 
Palmeras 
Este: 39,50 con la calle G hoy calle 
de las Retamas 
Oeste 39,53m con tote No. 105 
Superficie: 1159,24m2 
ENTORNO DE LA PROPIEDAD 
Se encuentra en la Urbanización 
Las Retamas es uria Urbanización 
cerrada, con calles adoquinadas. 
aceras con alumbrado público, 
tiene agua potabie, alcantariia- 
do luz eléctrica, tiene puerta de 
ingreso a ta Urbanización con 
guardianía privada las 24 horas, 
la urbanización tene áreas verdes, 
comunales y de recreación 
CARACTERISTICAS DE LA 
PROPIEDAD Es una casa esqui- 
hera entre las calles De Las 
Retamas y De las Palmeras tiene 
cerramiento de bloque y colum- 
nas de hormigón recubierto con 
hiedra, se ingresa por una puerta 
de hierro que tiene portero eléc- 
trico a una acceso de unas gradas 
con recubrimiento de cerámico se 

accede a un pórtico y a la vivienda 
a través de una puerta de madera 
con vidrio tallado, La vivienda esta 
aun nie! +1,08m con respectoala 
calle De Las Palmeras, construida 
con estructura puntual de hormi- 
gón armado con losa de entrepiso 
y losa de cubierta accesible, en 
planta baja se encuentra el área 
social, comedor, cocina con mue- 
bles altos y bajos, un baño social, 
un estudio y un dormitorio con 
baño, los pisos son con cerámica, 
el baño y la cocina tienen pisos y 
paredes de cerámica, las ventanas 
con aluminio y vidrio, las ventanas 
del comedor y sala son de pisos 
a techos, todas las puertas inte- 
flores son de madera, la cocina 
tiene dos entradas la una al área 
social y la otra al hall de entrada 
de la vivienda hacia la puerta prin- 
cipal, en ta segunda planta hay tres 
dormitorios con closet el uno con 
vestidor y cada uno con su baño 
La casa se encuentra en condicio- 
nes buenas 
De mantenimuento y tiene hume- 
dad En la salida a la parte pos- 
terior hay un BBQ y una cancha 
de fútbol de césped además en la 
parte frontal y lateral tienen jae- 
dín con plantas ornamentales y en 
las esquinas de la cancha existen 
árboles de manzanas, duraznos, 
cereza china, limoneros y agua- 
cates. También se ingresa por un 
portón de hierro al garaje que es 
pavimentado 
AVALUO 
Denominación Area m2 Valor m2 
Valor total Ly Valor residual 
Terreno1.159,24 70,00 81.146,80 
81.146,80 

Construcción 320,00 320,00 
10.240,00 92.160,00 
Total 173.306,80 50% 
86.653,40 
SON CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL TRECIENTOS SEIS DOLARES 
USD 80/100 1 es el deterioro 
que sufre las construcciones al 
pasar el tiempo y/o su falta de 
mantenimiento El CINCUENTA 
POR CIENTO DE DERECHOS Y 
ACCIONES DEL DEMANDADO 
CORRESPONDE A OCHENTA 
Y SEIS MIL SEIS CIENTOS 
CINCUENTA NA TRES DOLARES 
USD CON 407 
Se aceptaran A osturas desde 
aquellas que cubran las dos ter- 
ceras partes del avalúo en dinero 
en efecto o cheque certificado, 
debiendo consignar el diez por 
ciento de la oferta realizada, en 
dinero en efecto o cheque certif” 
cado a nombre de la Judicatura.- 
Lo que comunico al público en 
general para los fines de ley. 
DR. LUIS RON VILLAVICENCIO. 
Secretario (8) 
A.C./83001 

JUZGADO CUARTO DE LO 
IL DE PECHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

    

Se hace conocer al público en 
general, para los times de Ley 
consiguientes, que por dispost- 
ción del seño; Juez Cuarto de lo 
Cwd de Pichincha, dictada en la 
causa EJECUTIVO No 436-09 ( 
PCk ), el día que contaremos 13 
de Diciembre de 2011, desde tas 
catorce hasta las dieciocho horas, 
en la Secretaría de esta ¡udica- 
tura, se efectuará el Remate del 
bien inmueble embargado, cuyas 
caracteristicas se detallan a con- 
tinuación: 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
El inmueble materia del presen- 
te remate, consiste en un lote de 
terreno y construcción compues- 
ta de Planta Baja, de los niveles 
en Primer Piso Alto y Segundo 
Piso Alto, de cemento armado y 
enlucidos, ubicado en la Segunda 
Línea térrea - Barrio Nuevo, de la 
parroquia El Jordán, del cantón 
Otavalo, provincia de Imbabura, 
el mismo que tiene los siguientes 
Iinderos” 
NORTE, con propiedad de 
Mercedes Vásquez, en una longl- 
tud de 20 metros; 
SUR, con propiedad de Manuel 
Lema, en una longitud de 22 
metros 90 centímetros; 
ESTE, con calle pública denomu- 
nada Segunda Línea Férrea, en 
una longitud de 14 metros con 45 

centimetros; y. 
OESTE, con propiedad de Luts 
Arellano, en una longitud de li 
metros con 10 centímetros. 
El referido inmueble tiene Una 
superficie de 266 metros cua- 
drados con 15 centímetros cua- 
lrados. 

CARACTERISTICAS FISICAS: 
El inmueble materia de la pericia 
se encuentra emplazado dentro 
de la zona urbana consolidada 
del cantón Otavalo, en su entor- 
no urbano Inmediato se localizan 
construcciones destinadas para 
vivienda, en su entorno urbano 
inmediato se encuentra una pla- 
taforma destinada para la comer- 
cialización de productos pereci- 
bles (feria) equiparmento rehgioso 
(Iglesia). 
AVALUO DEL INMUEBLE: 
OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

  

oferta, en dinero en efectivo o en 
cheque certificado a la orden de 
esta Judicatura. Certifico,- Quito, 
10 de Octubre de 2011, 
Dra Elizabeth Cedeño Moreira 
SECRETARÍA 
Hay un sello. 
AC /82385 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO: A, YOLANDA 
JACQUELINE — NESTHARES 
MEDIANA , JUICIO Ejecutivo.- 
No 2011-1057, ACTOR Willan 
Geovany Pérez Acosta, TRAMITE: 
Ejecutivo, CUANTIA: $80.000, 
OBJETO: A fin de que previo el tra- 
mute pertinente de ley. se declare 
en sentencia al demandado seño- 
ra Yolanda Jacqueline Nesthares 
Mediana al pago de los mtereses 
de mora desde el vencimiento de 
obligación, las costas procésales y 
honorarios del abogado defensor 
Se le hace conocer el extracto, 
y la providencia que a continua- 
ción sigue" 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 5 de 
septiembre del 2011, las 15n37 
VISTOS - Previo el sorteo de ley 
correspondiente, avoco conoci- 
ruento de la presente causa en 
mi calidad de Juez de esta judica- 
tura.» En lo principal, la demanda 
que antecede es ciara y teúne 
los requisitos de Ley, por do que 
declarándosela procedente se la 
acepta al trámite Ejecutivo.- En 
consecuencia la parte demanda- 
da Yolanda Jacqueline Nesthares 
Medina pague la obligación 
adeudada o proponga las excep- 
ciones de las que se crea asis- 
tidos en el término de tres días 

de legalmente citados.- Atento el 
juramento rendido por el actor, 
con el escrito de demanda y esta 
providencia, cítese a la señora 
Yolanda Jacquebne Nesthares 
Medina mediante publicaciones 
de prensa, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la ciudad 
de Quito, de acuerdo a lo dispues- 
to por el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civ. Agréguese 
a los autos los documentos que 
acompaña.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado para 
posteriores notificaciones; así 
como la autorización conferida 
a su abogado defensor.- Cítese 
y Notifíquese.- .-.- F) Dr, José 
Martínez Naranjo. Juez 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO Y LE CITO 
PREVINIÉNDOLE DE LA 

OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 

  

DOLARES CON DIECIOCHO CASILLERO JUDICIAL 

CETAYOS DE DOLARES. PARA POSTERIORES 
Por tratarse del primer señala- NOTIFICACIONES. 
rasento, toda postura deberá cubrir DR. EDGAR HARO 
por fo menos las dos terceras par- SECRETARIO 
tes del avalúo practicado. Á cada Hay un sello 
postura, deberá acompañarse el A.C./82588 
diez por ciento del valor de ta 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

2014. 

VENTA, 

CONSIGNACIÓN, 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OLIMATUSCORP S.A. 

La compañía OLIMATUSCORP S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 
de Octubre de 2011, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañfas, mediante Resalución 
$C.1J.DJC,Q.11.005186 de 2t de Noviembre de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 
A LA INDUSTRIALIZACIÓN O FABRICACIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA, 

DISTRIBUCIÓN, 
REPRESENTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LO SIGUIENTE: 
A) EQUIPOS, MATERIALES, REPUESTOS 
Y ACCESORIOS DE 
COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES... 

Quito, 21 de Noviembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

EMPAQUE — Y 

SISTEMAS DE   ARUVRASICO 

    

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PLCHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTODEL 
PUBLICO El 
GENERAL QUEEN LASECRETARIA 
DE ESTA 
JUDICATURA, EL DIA LUNES 
VEINTISEJS DE 
DICIEMBRE DEL 2011, DESDELAS 
CATORCE HASTA 
LAS DIECIOCHO HORAS, SE 
EFECTUARA El REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO 
EN LA PRESENTE CAUSA, QUE 
A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 
JUICIO: EJECUTIVO 377 - 2007 

SlAGNosTIcO 
CARACTERISTICAS GENERALES 

OBJETO: 
El inmueble se ubica en la 
Parroquia de Chullogalto, Ciudadela 
Playwood, Calle Francisco de San 
Lucas.El-65 y Juan Manuel Durins. 
El sector en el cual se emplaza 
el inmueble es un sector Conso- 
lidado, que cuenta con todos los 
servicios de infraestructura y equi- 
pamiento urbano, El inmueble se 
conforma de un lote de terreno y 
una construcción en dos plantas. 
El lote de terreno es de forma y 

topografía regular, cuenta en sus 
cuatro linderos con cerramientos 
deobra dura claramente definidos. 
La construcción se levanta en dos 
plantas, distribuida de ta siguiente 
manera: Un departamento com- 
pleto en planta baja que cuenta 
conlos siguientes ambientes: Sala, 
comedor, cocina, pasilio, baño, 
tres dormitorios, en planta alta 
se define de la siguiente mane- 
ra, otro departamento completo 
conformado por los siguientes 
ambientes: Sala, comedor, cocina, 
medio baño social, baño completo 
y tres dormitorios, existe además 

  

AS A 

armado para contormar a futuro 
úna tercéra planta. La edificación 
se levanta en estructura de hor- 
rilgón armado, con mampostería 
de bloque, paredes eniucidas pin- 
tadas y chafadas, ventanas metá- 
licas y vidrio bronce con protecto- 
res metálicos en planta baja y en 
planta alta ventanas de aluminio y 
vidrio bronce, puertas de madera, 
pisos de cerámica y parquet 
UBICACIÓN 
PROVINCIA. Pichincha 
CANTON: Quito 
PARROQUIA Chillogallo 
CIUDADELA: Playwood 
CALLE . Francisco de San Lucas 
£J-65 y Juan Manuel Durini. 
LINDEROS GENERALES DEL 
LOTE DE TERRENO (SEGÚN 
ESCRITURAS) 
NORTE : Con Lote No. 67, en 1180 
metros. 7 
SUR : Con Calle Francisco de San 
Lucas, en 10.80 metro: 
ESTE: Con Lote No. es, en 22.70 
metros, 
OESTE: Con parque público 

ent Iglesia Parroquial), 
en 22.50 mi 

CABIDA Da TERRENO (SEGUN 
ESCRITURAS) 
SUPERFICIE 255.00 metros cua” 

los 
CARACTERISTICAS 
CONSTRUCTIVAS 
VISTA GENERAL DEL INMUEBLE 
VISTA INTERIOR-SALA 
VISTA INTERIOR- COCINA 

AMBIENTES: Planta Baja: Un 
Departamento completo e inde- 
pendtente. - Sala, comedor, cocina. 
baño completo, tres dormitorios. 
Planta Alta: Un Departamento 
completo e independiente, se con- 

forma de sala, cormedos, cocina, 
medio baño social, tres dormuto- 
rios, un baño completo. 
ESTRUCTURA: Hormigón arma- 

una tenaza accesible an la cual Pg 
se observa que se encuentra: 
levantadas columnas de hormig: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Ni 

de 2011. 

de Quito, 

US$1,00 

LA LEY,... 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TROPICOSECHA CIA. LTDA. 

La compañía TROPICOSECHA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Trigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 16 de Agosto de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución SC.1J. 
DJC.Q.11.004219 de 22 de Septiembre 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Participaciones 800 Valor 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: EXPORTAR PRODUCTOS 

FRUTALES CONFORME LO DISPONE 

Quito, 22 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS   

MAMPOSTRIA: Bloque 
RECUBRIMIENTOS: Paredes.- 
Bloque enlucido y chafado 
Tumbados.- Champeados color 
blanco 
PUERTAS Madera intenores 
VENTANAS: En planta baja de 
metal, y vidrio bronca con rejas 
de protección metálicas, en planta 
ata ventanas de aluminio y vidrio 

bronce. 
MUEBLES FIJOS: En cocina de la 
planta alta mesón recubierto de 
cerámica y muebles altos y bajos 
de madera, en dormitorios de la 
planta alta con closet en MDF 
ESTADO Bueno 
SUPERFICIE Planta Baja.- 89,74 
metros cuadrados 
Planta Alta.- 10710 metros cua- 

drados 
OBSERVACIONES: Existe una 
terraza accesible en la cual se 
observa levantadas columnas de 
hormigón armado para una futura 
ampliación de una tercera planta, 
Asf mismo existe una lavandería 
en el patio. 
La construcción se denota que ha 
sido construida por etapas. 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 
El inrmueble cuenta con todos 
los servicios básicos de infraes- 

ura 

CUADRO DE AVALUO: 
DESCRIPCIÓN AREA M2 
COSTOXM2 SUBTOTAL 
Lote de terreno 255.00 60.00 
USD 15.300 USD 
Construcción Planta Baja 89.74 
20000 USD 17,948.00 USO 
Construcción Planta Alta 107.10 
300.00 USD 32.130.00 USD 
TOTAL 65,378.00 USD 
SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 00/100 USD, 
S.EU.O. 
Por tratarse del primer señala- 

miento, se aceptarán posturas 
desde aquellas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo del bien 
inmueble, pago que se lo hará en 

dinero en efectivo o cheque certifi- 

cado a nombre del Juzgado, 
Lo que comunico al público en 
general para los fnes de ley. 
DR. MAUEL AMON MEDINA 
SECRETARIO 
Hay un sello. 
A.C./82790 

AOS 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION — JUDICIAL A. 
HEREDEROS CONOCIDOS DE 
VICENTE SIMBAÑA MUZO QUE 
SON: JAIME EDUARDO SIMBANA 
GARCIA. CARLOS ALBERTO 
SIMBAÑA RAMIREZ Y JORGE 
GUILLERMO SIMBAÑA OCHOA; 
A LOS HEREDEROS CONOCIDOS 
DE MARIA MERCEDES SIMBAÑA 
MUZO. MARÍA MERCEDES 
SANGUÑA SIMBAÑA, LUZ 
MARÍA SANGUÑA SIMBAÑA, 
JOSE VICENTE SANGUÑA 
SIMBAÑA, LUIS VICTOR 
SANGUÑA SIMBAÑA, ROSA 
ELENA SANGUÑA SIMBAÑA Y 
MARIA HORTENSIA SANGUÑA 
SIMBAÑA; A ROSARIO SIMBAÑA 
MUZO; Y, A LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE VICENTE SIMBAÑA MUZO 
Y MARIA MERCEDES SIMBAÑA 
MUZ 
poroR: MIGUEL ANGEL VIVAS 
ERA, 
SEMANDADOS: HEREDEROS 
CONOCIDOS DE VICENTE 
SIMBAÑA MUZO QUE SON: 
JAIME EDUARDO SIMBAÑA 
GARCIA, CARLOS ALBERTO 
SIMBAÑA RAMIREZ Y JORGE 
GUILLERMO SIMBAÑA OCHOA: 
A LOS HEREDEROS CONOCIDOS 
DE MARIA MERCEDES SIMBAÑA 
MUZO: MARÍA MERCEDES 
SANGUÑA SIMBAÑA. LUZ 
MARÍA SANGUÑA SIMBAÑA, 
JOSE VICENTE SANGUÑA 
SIMBAÑA, LUIS VICTOR 

  

  

to. 

a su inscripción. 

requisitos legales   Ab. Patricia Chiriboga 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡"EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VO! 
ANTICIPADA DE LA COMPANÍA GARMENT 

ANTECEDENTES.- GARMENT S.A., se constituyó media 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
no de Quito, el 17 de febrero de 2004, e inscrita en el Regi 
del mismo Distrito bajo el No, 842, Tomo 135 el 1 de abril de 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escritura pública des 
voluntaria y anticipada de la compañía GARMENT S.A., p 
junio de 2011, ante el Notario Trigésimo Segundo del Di 

mediante Resolución No. SC.J.DJDL.Q.11.5210 de 23 NO 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escriturag 
tes mencionada el señor Jorge Fernando Carrera Benítez, ect 
de Gerente General. El compareciente es de nacionalidad € 
de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolila 

3. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías orde 
cación del extracto de la escritura pública pertinente, por te 
secutivos, para efectos de oposición de terceros señalada € 
de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, coma. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del y 
solución voluntaria y anticipada de la compañía GARMENT 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inseig 
dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil gigi 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

de la última publicación de este extracto y, además, ponga 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Ja 
ba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro d 
dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
recaída sobre ella, En caso de no existir oposición o de nos 
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción d 
escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento 

Distrito Metropolitano de Quito, a 23 NOV. 2011. 

Sánchez. 

    

   

     
   

    
   

   

     

  

    

   
   

   
     

    
   

    

    

    

  

  

 



CERTIFICADO 

Certifico que la publicación que se 
encuentra al reverso es fiel copia del original del 
Diario La Hora (Edición Judicial), el dia lunes 28 de 
noviembre del 2011, página C6, la misma que reposa 
en los archivos de este diario. 

Atentamente 

Drário La fora 
(me 

Torre 00 a 
      
AA 

Liliana Vinueza 

Diario La Hora 

Quito, 30 de abril 2013


